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menores de edad, afronten las penosas situaciones de demora en la 
resolución de la solicitud.

Ejemplificaremos para ello con algunas como la queja 18/2681, en la que se 
nos exponía la carencia de recursos y de vivienda adecuada de una familia 
con cuatro hijos y a la espera de mellizos, en la que hubimos de recordar 
a Administración la vulneración del plazo y recomendarle el impulso del 
procedimiento hasta su conclusión por resolución finalmente aceptada. O 
las similares queja 19/1380 y queja 19/1378, que denunciaban la demora 
en el expediente de madres solas con menores a cargo, en las que al 
margen del retraso en resolver, las solicitudes fueron correctamente 
desestimadas.

Aunque los responsables públicos vienen anunciando estudios y reformas 
legales que simplifiquen el procedimiento y solventen el importante 
problema que arrastramos, así como la especial consideración de las 
familias en cuyo seno haya menores, al ser una prioridad remediar la 
pobreza infantil, hasta el momento no se ha producido ningún avance ni 
mejora digno de mención.

3.1.2.6.4. Infancia y adolescencia migrante

La llegada de cualquier menor a Andalucía, acompañado o no de persona 
adulta, mediante un procedimiento de migración irregular que ponga en 
riesgo su integridad física, constituye en sí misma una situación de riesgo 
por la que debiera ser objeto de protección por parte de los poderes 
públicos. 

A esta precaria situación, en ocasiones, se une un factor que agrava 
sobremanera su situación de especial vulnerabilidad ya que tras los 
menores que acuden solos, se pueden ocultar actividades delictivas de 
trata de seres humanos. Unas actividades que representan una gravísima 
amenaza para los menores de edad, los cuales pueden llegar a ser víctimas 
de malos tratos, prácticas de explotación sexual, pornografía infantil o 
adopciones ilegales, entre otros peligros.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-sin-mas-demora-atiendan-la-solicitud-de-la-renta-minima-de-insercion-social-para-una
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Es conocido que en los pasados años 2017 y 2018 se produjo un 
importante incremento las llegadas de estos menores con afluencias 
masivas los meses de climatología más favorable, este constante flujo 
migratorio nos hace reflexionar sobre si nos enfrentamos a una situación 
coyuntural o, por el contrario, ante un fenómeno estructural que 
precisa de soluciones diferentes, estables, que además de dotación de 
específicos medios materiales y personales pueda exigir modificaciones 
normativas para adaptar la respuesta a los flujos migratorios desde 
diferente perspectiva. A este respecto, hemos de señalar que a lo largo 
de 2019 se ha consolidado la afluencia regular de un importante flujo de 
menores extranjeros no acompañados (MENA) pero sin las elevadas cifras 
de crecimiento experimentadas durante 2018.

De este importante fenómeno, que trasciende el ámbito de la Comunidad 
Autónoma al insertase en las políticas públicas para atender los flujos 
migratorios que recibe España, con especial referencia a estos menores, 
esta Defensoría organizó unas jornadas de coordinación de Defensores 
del Pueblo y que versaron sobre los problemas derivados de la migración 
de menores desde países de África a España, que llegan a nuestro país, 
fundamentalmente, a través de las costas de Andalucía.

En estas jornadas tuvimos ocasión de analizar y debatir los datos 
cuantitativos que se disponen sobre migraciones, los recursos habilitados 
en las distintas Comunidades Autónomas y los protocolos de intervención, 
llegando a suscribir un documento final de consenso que contiene diversas 
Recomendaciones al respecto. Se puede acceder a dicho documento en el 
siguiente enlace de nuestra página web. También al específico manifiesto 
y compromiso de las Defensorias firmantes de la conocida “Declaración 
de Tarifa”.

Por otro lado, y sin perjuicio de las actuaciones generales del Defensor 
sobre este fenómeno, hemos de hacer una mención especial a la situación 
de algunos centros de protección específicamente habilitados para acoger 
a MENA que han merecido una intervención singular por la Defensoría: 
en la queja 17/6668 formulamos Recomendaciones relacionadas con el 
centro de protección “Nuestra Señora del Cobre”, de Algeciras, las cuales 
fueron aceptadas por la Administración. Aún así, efectuamos una labor 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/declaracion-de-tarifa
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/declaracion-de-tarifa


200

I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 9 DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA

de seguimiento para evaluar las actuaciones realizadas para revertir la 
situación irregular en que se encuentra el inmueble, así como la necesidad 
de presencia continua de intérprete de árabe y francés en el centro.

En lo relativo a la primera de las cuestiones mencionadas se nos comunica 
que se va a proceder al traslado provisional del servicio prestado en 
el centro a otras dependencias que se establecerán en un inmueble 
arrendado a tal efecto, a fin de poder acometer una reforma integral del 
centro para que en un futuro cercano este pueda seguir dedicado a la 
atención de menores. Esto ha sido puesto en conocimiento del personal 
del centro y a los representantes de los trabajadores. El arrendamiento 
ha sido autorizado por la Dirección General de Patrimonio y remitido por 
conducto de la Secretaria General Técnica a la Intervención General para 
Ia emisión del preceptivo informe y subsiguientes tramites necesarios 
para la contratación.

En cuanto a la presencia de intérprete de árabe y francés en el centro, 
nos informan de que la Delegación Territorial dispone de un mediador 
intercultural con conocimientos de idioma árabe y francés que acude 
al Centro dos veces en semana. No obstante, se ha incrementado en 2 
nuevos mediadores interculturales, lo que permitirá duplicar los días en 
que los mismos pueden acudir a los distintos centros.

Por su parte, en la queja 17/6299 nos interesamos por las deficiencias 
de medios materiales y personales que advertimos en nuestra visita al 
centro de acogida inmediata de menores inmigrantes de La Línea. A tales 
efectos la Dirección General de Infancia nos remitió un informe en el que 
se relataban las actuaciones realizadas para solventar dichas carencias, 
complementadas con las realizadas en otros centros de la provincia que 
también estaban afectados por una importante presión asistencial, así 
como los recursos residenciales provisionales de nueva creación, todo ello 
en un contexto de incremento progresivo y constante del flujo migratorio 
de MENA procedentes de países del Magreb y subsaharianos.

En cuanto a las medidas extraordinarias de reacondicionamiento de las 
instalaciones del centro a Ia demanda asistencial existente, se efectuaron 
las siguientes:

http://defensordelmenordeandalucia.es/la-administracion-nos-informa-de-las-medidas-para-paliar-la-saturacion-en-los-centros-de-acogida-de
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- Pintado exterior e interior del centro, puertas de paso, barandillas 
y puertas metálicas, cambios de puerta principal, de lavandería y de 
taller, en especial para dotar a este último espacio de capacidad de 
recepción con literas.

- Instalación de una nueva cocina de gas y de freidora para reforzar 
la capacidad funcional en cocina.

- Instalación de módulo portátil con 10 duchas en el patio en régimen 
de arrendamiento como solución más eficiente que permitirá 
incrementar el número de puntos de ducha y aseo de forma 
prácticamente inmediata y sin interferir con la actividad del centro. 

- Adquisición de nuevo mobiliario (sillas, mesas y armarios).

La Dirección General también nos informa que, en distinta medida, 
también se estaban acometiendo diversas inversiones en otros centros 
que así lo habían solicitado (La Cañada, en Villamartín, y Tolosa Latour, en 
Chipiona). 

Finalmente, sobre la adecuación de plantilla, 
la Delegación Territorial realizó todas las 
sustituciones solicitadas en los distintos centros 
y, además, dio cobertura a todas aquellas 
vacantes dotadas presupuestariamente que 
fueron autorizadas por Función Pública. 
Además se solicitó la implementación de un 
plan de emergencia para la contratación de 
personal de refuerzo de los centros de menores 
de la provincia durante el periodo estival. 

No queremos finalizar este apartado sin hacer 
referencia a nuestras actuaciones, primero de 
oficio, y después para dar respuesta a distintas 
quejas (quejas 19/3256, 19/6099, 19/6100) para manifestar la oposición 
de esta Defensoría a actos electorales en los que se estigmatice a este 
colectivo. En respuesta a estas quejas señalamos que dejando a un 

Pocos aspectos 
saben poner 
a prueba las 
proclamas de 
solidaridad 
como cuando 
nos enfrentamos 
al drama de 
los menores 
extranjeros
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lado las competencias de la Junta Electoral Provincial para evaluar si el 
comportamiento de la concreta candidatura se ajustaba a la normativa 
electoral, no puede esta institución del Defensor del Pueblo Andaluz, 
también Defensor del Menor de Andalucía, pasar por alto la situación de 
especial vulnerabilidad en que se encuentran los menores inmigrantes 
carentes de persona adulta responsable de su cuidado, y que por dicho 
motivo son objeto de tutela y custodia por parte del Ente Público, cuyos 
derechos e interés superior han de ser especialmente protegidos ante 
cualquier riesgo de posible vulneración.

Es por ello que tras conocer las noticias publicitadas por los medios de 
comunicación relativas a dicho acto electoral, esta Institución decidió 
emitir un comunicado público con el siguiente contenido:

“(...) Manteniendo el respeto y la no interferencia en los 
procesos electorales, el Defensor del Menor de Andalucía, Jesús 
Maeztu, ha solicitado hoy de los poderes públicos que hagan 
efectivo el llamamiento de todos los Defensores del Pueblo en las 
pasadas Jornadas de Coordinación sobre “evitar la criminalización 
de los adolescentes y jóvenes extranjeros no acompañados, y la 
exigencia de una reacción pronta de las administraciones para 
que sus derechos fundamentales sean respetados, así como una 
mayor sensibilización de los medios de comunicación, entidades 
públicas, privadas y ciudadanía en general, para no alentar 
su estigmatización y alarma social con informaciones falsas y 
tendenciosas”.

Ante las informaciones registradas en los medios de 
comunicación sobre la situación creada a cuenta de la ubicación 
de un centro de menores extranjeros en el barrio de la Macarena 
de Sevilla, el Defensor del Menor de Andalucía ha señalado que 
“no tiene ningún fundamento legal ni social alarmar y descalificar 
a estos niños y niñas, so pretexto de pedir seguridad para la 
ciudadanía, estigmatizando como peligrosos a un grupo de 
menores que se están integrando con total normalidad”.
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El Defensor del Menor de Andalucía ha recordado que ha 
visitado las instalaciones en dos ocasiones, la última el pasado 
17 de septiembre tras tomar posesión del cargo y junto a los 
diputados, sin excepción, de la Comisión sobre Políticas para la 
Protección de la Infancia en Andalucía del Parlamento andaluz, 
donde comprobó la absoluta normalidad del centro.

“Basta ya de alarmas sociales provocadas que dificultan 
el futuro de una infancia que ha sufrido una largo itinerario de 
dolor”, ha reclamado Jesús Maeztu

Por último, el Defensor del Menor ha reiterado que todas las 
medidas que afecten a los menores extranjeros no acompañados 
deben responder al interés superior del menor. (...)”

En cualquier caso, y en la misma línea que el comunicado que acabamos 
de exponer, hemos tenido conocimiento de las diligencias de investigación 
que sobre tales hechos ha emprendido el Ministerio Fiscal, en las 
que dicha institución acometerá una investigación sobre las posibles 
responsabilidades -civiles o penales- en que hubieran podido incurrir, 
ejerciendo en consecuencia las actuaciones previstas en el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal.

3.1.2.6.5. Menores con adicciones

3.1.2.6.5.1. Consumo de bebidas alcoholicas

El consumo de bebidas alcohólicas por menores es una de las cuestiones en 
que esta institución ha centrado su intervención en los últimos ejercicios, 
específicamente en lo relativo a actuaciones de prevención, mucho más 
si dicho consumo se asocia a momentos de ocio y diversión, integrando 
el consumo de bebidas alcohólicas como una conducta normalizada que 
se ha de asumir de modo inevitable en el proceso de socialización de 
adolescentes y jóvenes.




